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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del área correspondiente, remita

a esta Cámara Legislativa un informe pormenorizado correspondiente a las

prestaciones en materia de salud en el sector denominado "Almanza", sobre los

siguientes puntos:

1. a que jurisdicción depende en materia de salud la zona denominada "Almanza";

2. qué atención sanitaria existe en la zona;

3. si existe algún puesto sanitario apostado en la zona, en su caso indique de que

tipo y donde funciona;

4. si hay personal médico y/o de sanidad asignado a la zona, en caso de ser

afirmativo indicar por cada uno de ellos, en forma detallada, desde que fecha

prestan servicios, cantidad de horas semanales de servicio que cumple y

especialidad;

5. si existe ambulancia asignada a la zona, indicando en caso de ser afirmativo el

lugar de base de la misma;

6. en caso de no existir puesto sanitario apostado en la zona indique a que motivo

obedece;y

7. en caso de no existir personal médico y/o de sanidad asignados en la zona

indique a que motivo obedece.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/ON ORDINARIA DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 2012.
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